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Diferencias ISBN – ISSN 
El ISSN y el ISBN (International Standard Book Number /
Número Internacional Normalizado de Libros) son códigos
numéricos de identificación. El ISSN identifica las
publicaciones seriadas y el ISBN identifica obras
monográficas. Para informarse acerca de los criterios de
aplicación del ISBN contacte con la Agencia Española del
ISBN.

El ISSN y el ISBN no son incompatibles: hay publicaciones
que pueden llevar ambos códigos, como es el caso de las
series monográficas. El ISSN identificará la serie, mientras
que el ISBN identificará una entrega o volumen concreto.
En caso de que una publicación cuente con ambos
números, ISSN e ISBN, se recomienda imprimirlos juntos,
precedido cada uno de ellos por sus respectivas siglas.

Fuente: 
Biblioteca Nacional de España. (2016) 
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¿Qué es la Agencia Costarricense del 
ISBN? 

Es la responsable del control del ISBN en Costa Rica,
estimulando la cooperación de editores y distribuidores
vinculados con la Industria Editorial y el comercio del
libro.
La obligatoriedad del uso del ISBN en nuestro país se
estableció por medio del Decreto No.14377C de 6 de abril
de 1983, fecha en que se crea la Agencia Nacional ISBN

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2017) 



Estructura de un ISBN 

Cada Número Internacional Normalizado del Libro (ISBN)
está formado por trece dígitos que cada vez que se
imprime va precedido de las siglas ISBN.

El número está dividido por cuatro grupos de extensión
variable, separados por guiones o espacios.

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2017) 



EJEMPLO
ISBN: ( 978 ) 9977-65-150-7 

• 978: El primer elemento del ISBN es un número de tres dígitos
determinado por la agencia internacional de ISBN, de acuerdo
con el sistema global de numeración de productos GS1.

• Hasta el momento, GS1 ha asignado a la A.I. los códigos 978 y
979. En la actualidad, solo se usa el código 978.

• El prefijo, que forma parte de los 13 dígitos del número de
producto, indica que dicho número de producto se origina en el
sistema ISBN y forma parte de él.

• Identificador del país: 9977 especifica el país de la publicación.
A Costa Rica se la asignó el ISBN 9977, 9968 y 9930

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2017) 



EJEMPLO
ISBN: ( 978 ) 9977-65-150-7 

1. Identificador de Editor: identifica al Editor, Impresor o a
una Editorial concreta dentro de cada grupo. Es
asignado por la Agencia Costarricense del ISBN.

2. Identificador de Título: identifica a un título específico,
o a la edición de un obra publicada por una editorial
concreta.

3. Dígito de Comprobación: permite verificar
matemáticamente la exactitud del ISBN.

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2017) 



¿Dónde imprimir el ISBN? 

El Número ISBN debe ir impreso en la parte inferior
izquierda del reverso de la portada del libro, para lo
cual deberá imprimirse la ficha catalográfica (decreto
no. 161 del 25 de agosto de 1980)

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2017) 



¿Qué publicaciones llevan ISBN? 
• Las ediciones y reimpresiones de toda clase de libros y folletos editados en el

país que no sean publicaciones periódicas.
• Se entiende por “edición” la primera impresión de un libro o folleto y las

siguientes, siempre que contengan algún cambio en el contenido, tipografía o
presentación y entonces se denominan 2 ed., 3ª ed., etc.

• Se entiende por reimpresión toda impresión posterior o reproducción de
una edición, con las mismas planchas. Todas las reimpresiones deberán
tener el mismo número ISBN de la edición correspondiente.

• Se considera “libro” toda publicación impresa no periódica que consta como
mínimo de 49

• páginas.
• Se considera “folleto” toda publicación impresa no periódica que conste de 5 a

48 páginas.
• Cada volumen de una obra de varios volúmenes requiere un número, así como

un ISBN para el conjunto como un todo.

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2017) 



¿Cuáles son los requisitos del número 
ISBN? 

• Para cada título que el editor vaya a publicar debe
presentar la ficha catalográfica y un formulario
de solicitud de ISBN con los datos completos y
realizado por un bibliotecólogo.

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2017) 



Ventajas del ISBN
Algunas de las ventajas que ofrece el uso del
sistema ISBN a: editoriales, distribuidores de
libros, librerías, bibliotecas y usuarios en
general
son:

• Control del Catálogo
• Planificación de la política editorial
• Analizar el mercado
• Gestión de pedidos
• Gestión de almacenes
• Publicidad.
• Búsquedas bibliográficas
• Información a clientes
• Planificación de ventas
• Catalogación y registros
• Control de préstamos
• Información a usuarios

Conocimiento del mercado del libro
Países:

• Realización de estadísticas
• Planificación política cultural
• Apoyo al depósito legal.

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2017) 



Datos del Editor 
Deberá llenar un formulario por medio del sistema en
línea de la Agencia Nacional ISBN para Editorial o Autor-
Editor. Posterior a ingresar la información en el
sistema, deberá formalizar el trámite inscrito,
presentándose de manera personal en la oficina con el
PDF de editor, o autor-editor, firmado por el
representante legal, fotocopia de personería jurídica,
cédula de identidad, y fotocopia de la portada y
contraportada del libro.

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2017) 
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¿Qué significa ISSN?
ISSN representa la sigla International Standard Serial
Number–Número Internacional Normalizado de
Publicaciones Seriadas.

Es un código de identificación único, breve y sin
ambigüedades formado por ocho dígitos que permite la
identificación de cualquier publicación seriada vigente
o que dejó de publicarse sin importar su lugar de
origen, idioma o contenido. El ISSN fue desarrollado por
la Organización Internacional de Normalización y está
contenido en la Norma ISO (International Standard
Organization 3297)

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2017) 



Ventajas del ISSN
El ISSN permite identificar en todo el
mundo, de una forma univoca y sin
ambigüedades, una publicación seriada,
cualquiera que sea el país de edición o la
lengua de la misma y sin importar que
otras publicaciones seriadas lleven un
título igual o parecido. Por ello el ISSN, es
un elemento básico en todos los procesos
de información, comunicación control y
gestión referentes a las publicaciones
seriadas.

Asegura un medio de identificación preciso
e inmediato cuando se hace un pedido.

Permite un método de comunicación
rápido y eficaz entre editores,
distribuidores, libreros y agencias de
suscripción, mejorando sus circuitos de
venta.

El ISSN puede servir para la construcción
de los códigos de barras de las
publicaciones seriadas.

La asignación de un ISSN comporta
también la inclusión de los datos de las
publicaciones en el Registro Internacional
ISSN (ISSN International Register)

En las bibliotecas y centros de
documentación facilita las operaciones de
identificación, adquisición y préstamo.

Su asignación es completamente gratuita.

Fuente: 
Biblioteca Nacional de España. (2016) 



¿ Qué es una publicación periódica?

• Publicación seriada: publicación impresa o no, editada en
partes sucesivas generalmente, con designaciones numéricas o
cronológicas y que pretende continuarse indefinidamente. Las
publicaciones seriadas incluyen a los periódicos o revistas,
periódicos o diarios; las anuales (informes, anuarios,
directorios, etc.); memorias, actas de sociedades y
asociaciones, así como series monográficas.

• Publicación periódica: publicación seriada, editada
normalmente con frecuencias menores que anual y la cual se
caracteriza por la variedad de contenido y de autores tanto
dentro de cada fascículo como de un fascículo a otro.

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2017) 



¿ Qué es una publicación periódica?

• Diario: publicación seriada, edita a intervalos de tiempo cortos
y determinados, generalmente diario, semanal o bisemanal y
que reporta eventos o discute tópicos de interés general
o actual.

• Serie monográfica: grupo de publicaciones separadas,
pero que se relacional una con la otra, ya que cada
publicación lleva además de su título propiamente dicho, un
título colectivo que se aplica al grupo como un todo. Las
series monográficas pueden estar o no numeradas.

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2017) 



ISSN y el código de barras 
El ISSN puede utilizarse como base para la construcción del código
de barras. El Centro Nacional del ISSN no elabora códigos de
barras, solo proporciona el ISSN, a partir del cual pueden
generarse dichos códigos recurriendo a empresas codificadas o
mediante los pertinentes programas informativos.

Aunque el ISSB este incluido en el código de barras debe hacerse
constar también en su forma completa y natural (con sus ocho
cifras, separadas e dos grupos de cuatro por un guión y precedido
por las separadas en dos grupos de cuatro por un guión y
precedido por las siglas ISSN) en la cubierta y/o páginas
editoriales. Se recomienda que figure además en la parte superior
del código de barras.

Fuente: 
Biblioteca Nacional de España. (2016) 



Construcción 
El código de barras con ISSN sigue la norma EAN-13, la simbología
más extendida de codificación comercial. La forma de construir un
código de barras a partir del ISSN es el siguiente:

Supongamos que tenemos el ISSN 1144-875X, que corresponde a la
publicación “GENCOD informations (Paris)”. Se trata de una
publicación mensual. El código de barras para el número de marzo
sería:

Fuente: 
Biblioteca Nacional de España. (2016) 

977 1144875 00 7 03

Prefijo 
EAN

ISSN sin 
su última 
cifra

Código de 
precio 

Dígito de 
control

Adendúm 
(número
fascículo o 
entrega)



Significados 
Prefijo: siempre será 977 (éste es un prefijo especial para las
publicaciones periódicas)

ISSN: se transcribe sin el guion y eliminado el último dígito (que es el
digito de control del ISSN).

Código de precio: Dos dígitos que sirven para indicar precios
especiales (números extraordinarios, números dobles, etc.). Si se trata
de números normales el valor es 00.

Código de control: Es un número que se obtiene por programa
aplicando un algoritmo (el EAN-13).

Adendum: el editor puede añadir un adendum de 2 ó 5 dígitos para
indicar el número de Fascículo o entrega. En el presente ejemplo: 03
corresponde al tercer mes del año

Fuente: 
Biblioteca Nacional de España. (2016) 



Tipos de publicaciones a las que se le 
asigna

• A cualquier publicación seriada, que se define como aquella
que bajo un título común se publica en partes sucesivas y para
la que en principio existe la intención de que continúe
indefinidamente. Normalmente va numerada y/o lleva
designación cronológica. Son publicaciones seriadas: revistas,
periódicas, boletines, publicaciones anuales (informes,
anuarios, directorios, etc.), memorias de sociedades, actas de
congresos periódicos, transacciones, etc. También pueden
considerarse publicaciones seriadas las series monográficas.

• Las publicaciones seriadas pueden estar editadas en cualquier
soporte: impreso, CD-ROM, disquetes, en línea etc. Si un mismo
título se edita en varios soportes a cada uno de ellos le
corresponderá su propio ISSN.

Fuente: 
Biblioteca Nacional de España. (2016) 



Tipos de publicaciones a las que se le 
asigna

• Si una publicación seriada se edita en varias lenguas, a cada
una de las ediciones le corresponderá un ISSN distinto.

• Si una publicación seriada tiene un suplemento y este lleva su
propia numeración, independiente de la publicación principal,
también le corresponderá su propio ISSN, distinto del de la
publicación de la que depende.

• No se asigna ISSN a las publicaciones editadas en partes pero
que tienen una fecha de finalización predeterminada o un
numero de parte preestablecidas a priori (por ejemplo, las
colecciones de fascículos o una revista que, con motivo de
algún aniversario, solo se vaya editar durante un breve periodo
de tiempo).

Fuente: 
Biblioteca Nacional de España. (2016) 



¿ Para que sirve el ISSN?
• Como código numérico normalizado de identificación, el ISSN se acomoda

perfectamente a las aplicaciones informáticas, en particular facilita la
puesta al día y la vinculación de archivos, la recuperación y la transmisión
de datos. Al ser un código legible a simple vista, también permite que
estudiantes, investigadores, especialistas de la información y
bibliotecarios puedan citar a las publicaciones seriadas con precisión y sin
equívocos.

• El ISSN se utiliza en las bibliotecas para identificar los títulos, para hacer
los pedidos, registrar la entrada y hacer las reclamaciones de las
publicaciones seriadas, así como para facilitar el préstamo
Interbibliotecario, la confección de catálogos colectivos, etc. El ISSN es una
herramienta fundamental para la gestión eficaz del suministro de
documentos.

• El ISSN es una herramienta de comunicación útil y económica entre
editores y distribuidores, porque aumenta la rapidez y la eficacia de los
sistemas de distribución comercial, sobre todo mediante su utilización en
los códigos de barras y en el intercambio electrónico de datos.

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2017) 



Impresión del ISSN
El ISSN debe imprimirse en cada fascículo de la publicación seriada
indefinidamente, hasta el momento de dar por terminada su
publicación o si ésta cambia de título. Se coloca en posición
destacada de preferencia en la parte superior derecha de la
cubierta.
El número debe ser precedido siempre por las siglas ISSN.

• Ejemplo:
ISSN 1409-0341

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2017) 



¿Cómo solicitar el ISSN? 

Se debe llenar una fórmula de solicitud de ISSN que la Agencia le
facilitará, además de presentar un ejemplar de la publicación o en
su defecto una fotocopia de la portada. Se le consignará el número
en forma inmediata al tener los datos completos.

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2017) 



Productos de la agencia ISSN

Los registros de las publicaciones seriadas
costarricenses son enviados al Centro Internacional del ISSN,
con sede en París, Francia para la edición del Registro ISSN que es
a la vez distribuido a nivel Internacional.

Cada vez que edite la publicación debe depositar dos
ejemplares al Departamento de Selección y Adquisición de la
Biblioteca Nacional.

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2017) 



Agencias ISSN – ISBN Costa Rica 
Las agencias del ISSN y el ISBN Costa Rica pertenece al Sistema
Nacional de Biblioteca de Costa Rica, en la misma podrán encontrar,

• Trámite del ISBN para libros. Con las instrucciones de uso.
• Trámite para el ISSN para una revista u otra publicación seriada.

Indicaciones de la persona encargada, instrucciones de uso,
formulario para solicitar ISSN.

• Estadísticas de la Agencia Nacional ISBN del 2004 al 2016
• Decretos sobre la Agencia ISBN/ISSN y sus funciones (Decreto

33893-C, Decreto 33906-C y Decreto 33863-C)
• Para más información:

http://www.sinabi.go.cr/bibliotecas/issn_isbn.aspx#.WgHVYYiQyUk

Fuente: 
Sistema Nacional de Bibliotecas Costa Rica (2016) 
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